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Bogotá, martes 23 de Septiembre de 1884. ¡ Número 6,208. 

C O N T E N I D O . 

POBH LEGISLATIVO. 

PAgs-

COKQBESO—Ley 42 (lo 1884, que aprueba un 
contrato (el celebrado por el Po-
der Ejecutivo de la Unión y Ma-
nuel Plata Ázuero' lá,88'J 

— Ley 43 de 1884. que revalida un 
privilegio 13,88» 

— Ley 44 de 1884, por la cual re exi-
me nn arlícnlo de derochoa de im-
portación 13,889 

— Ley 46 de 1884, por la cual se " 
eximen olertos ártico loa del dere-
cho de importación 13,889 

I'Onzlt EJECUTIVO. 

Santander 13,889 
Decreto número 789, por el oual ae hacen 

varios nombramientos en el Ramo de To-
lógrafos 13,889 

8 COn RT A RÍA IT GOBIERNO. 

Correcciones 13,889 
Invitación & oontrato para la conducción del 

correo nacional de oorreapondencia 6 im-
presos por la línea trasversal del Espinal 
í Honda y viceversa 13,889 

Estado de las líneas telegráficas 13,890 

BEUKKTAUÍA DK U A O I E N D A . 

Variación de loa individuo* que componen la 
Comisión que so mandó& Labranza-grande 
& ejecutar la ley 25 del presente año 13,890 

SEOItETABIA DEL TESOBO. 

Diligencio» do visita practicadas por el Di-
rector de la Contabilidad general 33,890 

BEOBETABÍA DK FOMENTO. 

Ferrocarril de a La Dorada »—Entrega de la 
milla déolmateroia 13,891 

Invitación í remate para la venta de una 
pareja de dromedario* perteneciente & la 
Nación - 13,891 

L E Y 43 DE 1884 

( 2 0 DE S E P T I É M B I Í K ) . 

qne revalida un privilegio. 

¡ El Congreso de lo» Eitadns Unido» de Colombia 

Y DEOBETA : 

Artícnlo único. Revalídate en todas MIS 
parle», sin modificación alguna, y on t< s 

: tdrminos de la L"gieUo¡'m nacional, el pti 
vilegio otorgado por l»s leyes 2(.i4 do 1871 
y 208 de 1875, expedidas por I» Asamblea 

| del Estado sobernno de Autioquia, y 6.* de 
1875 por la del Estado soberano del Cauua, 
en virtnd de la* ou»le< construyeron lo.t 
señores Psiitaleóii González O. y Andró* 

j Esoobar on puente sobre el río Cauca, en el 
; punto denominado " t a Cana." 

Parágrafo. Abrógalo enteramente la ley 
I 17 (de 26 de Mayo) de 1SS3 "<iue revalida 
uti pr iv i legio. " 

Dada en Bogotá, á dioz y oobo de Sep-
tiembre de mil ochocientos ochenta v cuatro. 

El Presidente del Ssualo de Plenipoteu-
! oiarios, 

A. M. AHAUOB 

| El Presideuto de la Cámara do ltepre-
| sentantes, 

JULIO A. Comunión 

El Seoretario del Seuadn do Plenipoten-
oi i r io i , 

• 'Cristóbal Amador. 

El Secretario de la Cámara de Represen 
tac tes, 

Ma reo A. G nona. 

JINI9TEBI0 PÚBLICO. 

Vistas del Proourador general d* la Nación. 13,891 
Aviso* ofloiales 13,892 

Poder Legislativo. 

CONGRESO NACIONAL. 

^ L E Y 42 D E 1884 
( 2 0 D E S E P T I I M B B E ) , 

que aprueba on contrato (el celebrado por el Poder 
Ejecutivo de la Unión y Manuel Plata Amero}, 

El Congrao de lo» Etlados Unido» de Colombia 

Artiotilo único. Apruébase el oontrato 
oelebrado por el Poder Ejecutivo de la Unión 
oon el señor Manuel Plata Asnero, de feoba 
30 de Agosto de 1883, sobre compra de una 
obra de Terapóutioa. 

Dada eu Bogotá, á diex y oobo de Sep. 
tiembre de mil oohooientos oohenta y ouatro. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

A . M . A M A D O S . 

El Presidente de la Cámara da Represen-
tantes, 

J U L I O A . C O R B E D O B . 

El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Cristóbal Amador. 

El Seoretario de la Cámara de Represen-
tantes, 

Mareo A. Qaona. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Septiembre 
20 de 1884. 

Poblíqneee.y ejecútese. 

( L . 8. ) R A F A E L N Ú S E í ! . 

E l Seoretario de Fomento, oncargado de la 
Seoretaría de Inslroooión pública, 

N A P O L E Ó N BOBBEBO. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 20 de Sep-

tiembie de 1884. 
Publíqneee y ejeoútese. 

. ( L .S . ) R A F A E L N T N K Z . 

E l Seoretario de Fomento, 

N A P O L E Ó N B O B B E B O . 

• L E Y 44 D E 1884 
( 2 0 DE S E P T I E I I B B E ) , 

por la cual se exime un artículo de derechas de 
importación. 

El Cougreto de lo» Estados Unido» de Colombia 

DEOBETA : 

Artíllalo únioo. Se eximen de deroobos 
de importación loa tanques de hierro qne te 
introdnzoan para depósito* de agua potable. 

Dada en Bogotá, á diez y ooho de Scp 
tiembre de mil ochocientos ochenta y caatro. 

El Presidente del Señalo de Plenipoten-
ciarios. 

CONSTANCIO F B A N C O V . 

El Presidente de la Cámara de Represen-
tantes, 

J U L I O A . C O B B E D O R . 

I El Seoretario del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Cristóbal Amtdor. 

El Seoretario de la Cámaia de Represen-
tantes, 

Marco A. Qaona. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, Septiembre 

20 de 1884. 
Pnblíquese y ejeoútese. 

( L . S . ) R A F A E L N ü S E Z . 

El Seoretario do Uaoienda, 
F . A N G U L O . 

navegación por vapor del Diqne y rio M*g 
dal» in, en.virtnd del contrato de 8 de Abril 
do 1882, sobre navegación del Dique y fa-
vorecer data en beneficio del comercio '¡a-
cional, re exime á la dicha Compañía de 
pagar derecho» de importación por los útil*",, 
materiales, aparatos, maquinaria*, buque- y 
ensere» para armarlos, y en gen-ral todos 
Ion elementos qne introduzca par» nplioríos 
á la uav<-ga"ión del D i j o ? y r i » M*gJal*na 

Art. 2. Siempre que por la exprcsvta 
Couipiñi* se intente introducir efe-tos de 
los a que se refiere t-1 aitiotilo anterior, »e 
písala una relación ile ellos al señor S' oro 
tario du--Hacienda para quo disponga la 
exeiioióo. 

La solicitud debT.i ser apoyada por el 
Gobierno del Estado solieran» de B .livnr, 
previo examen de la relación expresada. 

Da la on Bogotá, á diez y oeh i >»«» Sep-
tiembre de mil ochocientos ochenta y ouatro. 

Kl Presidente del Sonido -tu Plenipoten 
Marios, 

A. M. AMADOR. 

El Pjreeiileute Je la Cámir » de Represen-
tante-, 

JULIO A. UOBBKII-'K. 

KI Secre t i i i » del .Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Cristóbal Amador. 

El Sooretnio ile lu Cámara do Reprtsen-
tMI tes, • 

Marro A. Qaona. 

Poder Ejccutico nacional—Bogotá, Septiembre 

20 de 1884. 
Pnblíquese y ejecútese. 

( L . S.) R A F A E L N Ü S E Z . 

El Seoretario de Hacienda. 

F . A N G U L O . 

Poder Ejecutivo-

L E Y 46 DE 1884 
( 2 0 DE S E P T I E M B R E ) , 

por la oual se eximen ciertos artículos del derecho 

tde importación. 

El Congreso de lo» Estado» Unido» de Colombia 

DEOBETA : 

Artíoolo* 1.° Para faoilitar al Estado so-
berano de Bolívar «I onmpliuiiento del ooin-
promiio qne oontrajo oon la Compañía de 

SANTANDER. 
Onzaja, 21 de Septiembre ríe 1881—Soati, 22. 

S» ñ ir Presidente de la República—Bogotá. 

El pri fundo respeto á vuestra urden de 
garantir intereses s»ci»los y la suprema des-
oonlianza de los tenedores de bestias ha 0.<a. 

¡ sionado una inovilizauión tirdia y penosa 
¡ para inoorporarme á la División. Ceroa ya 
de ella he reoibido vuestia ordí-n de seguir 

; á Tnij ja. á doude me eiieamiim mrñaiia. 
I Vuestro servidor, 

Do cid Aijnria. 

D E C R E T O N Ü M E R O 789 DE 1894 
(22 DE BKt*TIEMB(*K), 

j por ol cu il M hacen varios nombramientos on el 
ramo de Telégrafos. 

El Presidente délo» Eitailo» Unido» de Colombia, 

DEOBETA : 

I Art. 1.° Nónibra"e Tel»graf i «ta y Ayu-
dante-de la Ofioina lie F n atativá al señ r 
Elias S. Ortiz y A la señera Eufemia ü. do 
Orliz, respectivamente 

A l t . 2.° Nómbrase Telegrafi-t» de Vi' leta 
al teüor Leopoldo Pradi lu . y Ayudante de 
la misma Ofioina al señor Josó M. Forero D. 

Comuniqúese. 

Dado en Bogotá, á 22 de Septiembre de 
1884. 

R A F A E L N Ú Ñ E Z . 

E l Seoretario de Oobiern», 

S A N T O S A C O R T A . 

Secretaria de Gobierno. 

CORRECCIONES. 
' En el decreto número 780 (19 de Sep-
t i embre ) , pnblioado en el Di xrio Ojirial nú. 

! mero 6,206, considoramlo 1.°, línea 2.*, dioe: 
I kilogramo»; léase: kilómetro»; y en el articu-

lo 2 °, penú'tima línea, dioe : Administrador 
principal &c . ; lóase : Administrador subalter-
no • 

INVITACIÓN A CONTRATO para la condncción 
del correo nacional decorrespond-nciac impreos 
I>or la linea trasversal del Espinal & Honda y vi-
ccver.m. 

Debiendo prooederse á la célebraoión de 
> un cuiitr&to para la condncción del correo 

nacional arriba expresado, ae invita ¿ loa 
que qnieran baoer propuestas para qne las 
preseiit'-ii en pliego cerrado hasta !aa d»co 
del día 1.° de Octubre próximo, bien sea en 
la» Admini-traoiones subalternas ile I l m la 
ó Arnba' f " ' * ' é « n la A'lministraoión geneial" 
de coireos de esta" cilt tad. A esa hora're 
ilnrá piincipio a" la leotnra de los pliego* que 
a r a d » una de eBie< ofiuinas se presenten, se 

( oirán las pujos y repujas que * e bsgan y á 
la-i d.is de lu tarde su hará T5'ÍvTj¡Ií}toSSIo!!\ 
al m»jf>r posto»: y remitirá Ion expedientes á 
'a A.lunni-tración general de oorraos paca 
que e>ta, á ru vez, higa la adjudicación al » 

i mejor [eist- r que resolte, y someta el Oon-
' trato á la nprobaoióu iiel Pu-ler Ejenutiv» . 
Las propuestas a-jráu hecbis oonfuruie ni 
«igniefite 

PLIEGO DE OABOOS : 

Art. l . ° N . N. «".obliga á oonduoir e. 
inanalmente la correspondencia y los impre-
sos del c.-rreo.de la linea trasversal entro el 
Espinal y llunda y los pueblos intermedios 
de Pie lras, Ambalema y Guayabal y vioe 
Versa, de acuerdo oon los itinerarios fijados 
para el servici» de dicha'linea y publicados 
en el Diario Oficial núineru 6,16l, sujetán-
dose en un toOo á les condiciones de los ar ' 
ticulos oñ8 y 559 del Código Fiscal, las que 
so cousideran inserta» on este oontrato oomo 
base, esenciales de ól, lo misino qne los i t i -
nerarios mencionados 

Art. 2.° N. N. entregará la corresponden-
eia y los impresos en las oficinas de sil des-

' tino, en el misino estado eu que los reciba 
sieu lo responsable de lo qne se inutilice por ' 

! mal empaque ó descuido tle sus conductores 
Ó sgentsS. 

A l t . 3.° N . N . pagará un» multa de 50 
centavo' por cada hora de retardo en la 

; llega la á las Administraciones de Hacienda 
dé las poblaciones mencionada', y otorgará 

: tina fianza personal á satirfaeoión dei Admi-
ni-tra lor geueral de uorieos p.Vr la oantidai 
de § Seo para asegnrnr el Gol cumplimiento 
por su parte de este contrato, el pago de los 
vuloies qn i conduzca y de l is daños y per» 

; juicios que se originen al Gobierno ó á lo* 
particulares por su no nuuipliuiiento. 

Art. 4.° La repesioión do lo* valorea qne 
falten se hará,, inmediatamente qne dichas 
faltas se nylen, t in necesidad de juioioalga-
uo, sien lií entendí Jo que, para este objeto, 
ni N . N. ni sus agentes ó conductores se 
cousideiarán oomo Agenos del Gobierno, 
siuo oomo simples particulares oon quienes 
se celvbra un contrato. 

Art. 5.° N . N . se obliga á baoer trasportar 
•1 C.rreo ile su cargo por oon tactores hon-
ra los y fuertes oapaces de defender los in . 
teres-s que llevan, y en ningún Oaso serán 
meno« de dos bieu ariuudoa y municionados. 

Art. C.° El Administrador geueral de 
oorrtos, se compromete, A nombre del Go-
bierno, a haoer p«g*r á N. N. (en tal parte), 
( tantos pesos) por cada viajd de ida y re-
greso entre el Espinal y Honda y lo* pue-
blos intermedios mencionados, por la oon-
duooión de la torrespondencia c impresos 
qne se le entiegueu para su t raspo i te sema-
Lalméñto. 

Art. 7 * Los pagos de las cautidades por 
ooudnooióo de los correos semanales se ha-
rán uiensualmente; pero N. X. no ae con-
siderará oon derecho á ellos mientras no 
compruebe haber rendido los viajes oon las 
formalidades estipuladas. 

A i t . 8.° N . N . dará un fiador de quiebra, 
para que en cato de oelebrado este oontrato 
no lo lleve á efecto por oausa soya. EJfiador 

| responde niauaomuuadameote oon el con-
tratista por el exoeso que haya do fagarse 
si hubiere de oelebrarie otro oontrato. 


